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2 

3] REACTIVACION, PRORROGA DEL En la ciudad de San 

4| PLAZO DE DURACION — Y Francisco de Quito, Capital 
HA A A 

5 REFORMA DE ESTATUTOS DE LA : de la " República del 

¿| COMPAÑIA TURIS VISION Ecuador, hoy día DIEZ Y SEIS 
AAA AA - 

PALACIOS TURVIPA CIñA. -£16) de ABRIL de mil 
7 O A . . nn. -.. - 

9| LTDA. EN LIGUIDACION - novecientos noventa y nueve, 

)| CUANTIA: INDETERMINADA ante mi, DOCTOR ENRIQUE 

so] DI 4 COPIAS XAXAMAGCIHX DIAZ BALLESTEROS, Notario 

_ - O O AAA 
11 Décimo Dctavo del Ca n Quito, Comparete el señor 

AAA 

12 ERNESTO EBALA S FOSERO( en su calidad de Gerente General 

13 de la compañia  TURIS VISIOÑ PALACIOS TURVIFA COMPAÑIA 

LIMITADA EN LIQUIDACIONY, , debidamente autorizado por la 
14 

  

  

dunta General Universal y Extraordinaria de Socios, de 
  

conformidad - con el nafbramiento y acta que se agregan 
  

17 
como habilitantes El compareciente es_ de nacionalidad 
  

  18 

19 

201 

21 

   

— NA 

ecuatoriana ayor de“édad, casados domiciliado en esta 
TE A AO — 

ciudad de Quito,/legalmente capaz para contratar Y poder 

    

   

  

    

obligarse, a quien de conocer doy fe; bien instruido por 
  

mí el Motario en el objeto y resultados de está escritura 
  

22 
a la que procede libre y voluntariamente de conformidad 
  

23 
con la minuta que me presenta para que eleve a 
  

24 
instrumento público, cuya tenor literal es el siguientes / 
  

25 
"SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a 
  

26 
su Cargas Sirwvase insertar una de la que conste la 
  

27   REACTIVACIÓN, FRORROGA DEL PLAZO DE DURACION Y REFORMA DE 
ret A _   

a 

ESTATUTOS, de la compañia TURIS_ VISION PALACIOS TURVIFA 
[Bn 

  

  
   



, 

    

  

  

    

x : , 
. 

LIGUIDACIONÁ - COMPÁRECIENTE: 
a 

STO PALACIOS 20SERO Zn su calidad 2 

de Beren la compañía TURIS VIS(OM PALACIOS 

    
  

  

  

    

3 |-——-—-- : " — o 
TURVIPA COMPAÑIA LIMITADA EN LIQUIDACION; Y» debidamente A ALO LA 

autorizado pur la dunta Gereral Universal Y 3 
A 

Extraordinaria de Socios. de conformidad con el 
6 — 

Y nombramiento y acta que se agregan como habilitantes El 7 O A 
compareciente es de nacionalidad ecuztériana, mayor de el — 
  

edad, demiciliado en esta ciudad de Ñato, y almente AAA qa 
  

9 

CApaz para contratar y poder obligar, CLAUSULA 10] 
  

AS 
PRIMERA.-— ANTECEDENTES. -— UND. — Mediante escritura pública 
  

  

  

11 

cerebradao ante el Notaria Vigésimo egunda del Cantón 12 nO 
m Quito/ Doctor Manuel José Aguirre, de és catorce de 

13 . . . 

. 
Abril de mil novecientos ochenta y Gcho se constituyó la 

14 
  

Compañia TURIS. VISIÓN PALACIOS TURVIPA COMPAÑIA LIMITADA 
  

15. 
EN LIQUIDACIÓN Afecritura Que Se encuentra inscrita en el 

16 
Registro Mercantil, bajo el námsrÓ setecientos setenta y 

17 

tres/Aomo ciento diez y nueve Áe fecha veipte y cuatro de 
18 7 - A . mayo de mil novecientos ochenta Y ocho é DOS .- Mediante 
19 

  

  

  
escritura páblica otorgada ante el Notario Décimo Dctavo 
  

  

  

20/|. - 7 : - , del Cantón Quito, Doctor Enrique Día Ballesteros, de 
21 = - o . . - fecha siete de Diciembre de mil ievecientos noventa y 
22 
  cuatro, legalmente inscrita en el Fegistro Mercantil con 
23| —. ==> E — a echa diez de Enere de mil novecientos noventa y seis, ze 
28 — => - o procedió a aumentar el Capitaly/ de la mencionada compañia 

    

  

  

    
    

  

AA A A A A 

2 dos millones de =sucres TRES.- Mediante Besolución 
A A A A 

Masiva  nmímero trescientos 

PP IX AP — 
tebrero de mil novecientos     
  

28 
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y Y. 

! 

1 Superintendencia de Compañias resolvió declarar la 

Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

  

Us K 

disolución y liquidación de la mencionada Compañia pur]. 
  

Al —— — 

5 Compañia CUATRD.- Con fecha trece de abrid de mil 

pieno derecho, ya que se ha - cumplido el plazo de duración. 
  

de la misma constante de la escritura de Constitución de 
  

  

novecientos noventa y mueve, los socios en Junta - General 
  

10 

11 

unánime de Reactiw la -Compañá siguiendo en- 

me 

Extraordinaria y Universal -de Socios,:com la finalidad-' de 
  

evitar: la disolución de la Compañía expresan su: voluntad 
  

    

procedimiento legal correspondiente, para “10 cual. 
  

  

autorizan al Gerente General para que proceda a realizar, 
TAE 
  

12 
todas las gestiones Que... sean del casa para proceder a 
    

13 

14 

dicha reactivación /Éntre _erTos la firma de la escritura 

pública correspondientel para tales fines la citada _ Junta 

7% 
General dicidió reformar el artícul 'segundo de la: A A 

EAT A 

  

ciáusula tercera del estatuto social de la Compañia, 
  

19 

ROL usc
ar 

prórroga la duración de la Compañia | POr, CUSCENta it 
> 

más, esto es, durará Cincuenta años contados a partir de 
A ño As SERE A E E e e e a AN 

la fecha de inscripción de la constitución en el Registro mm nen sl Registre 

  

Mercantil, subsananda así la única causal de disolución 
  

en la que se encuentra inmersa la compañia Vla mencionádá” 
  

22 
acta de Junta General Extraordinaria y Univers - de 
  

23 
Socios, se acompaña como documento habilitante A CLAUSULA 
    

25 

26 

27 

24 

Paracios TURVIPA COMPAÑIA LIMITADA EN LIQUIDACIONZ | Por 

SEGUNDA. REACTIVACION DE LA COMPAÑIA  'TURIS VISÍON 
  

l presente instrumento se reactiva a la Compañía TURIS 
A A e 

A 

VISION PALACIOS  TURVIPA COMPAÑIA LIMITADA EN LIGUIDACION Y 
  

  

A A —Á .o     sdoptando en todas suse partes los Estatutos Sociales 
 



los constantes de la 
  

    

  

  

    

    

  

  

     
  

    
  

  

  

  

  

1 

2 escritura publica señalada en el antecedente número Junoé 

CLAUSULA TERCERA. PRORROGA DE PLAZO DE DURACION Á Según 
3 AAA IA HA A A AA A A A AA AAA AA A _AAKAXÁ (_-—__ 

Resolución adoptada en la Junta General Extraordinaria Y Alo oo o EA A A A 

Universal de Socíos celebrada 61 trece de abril de mil 
5 o — 

novecientos noventa y nueve / 1os 8 socios han acordado en 
6 AAA 

7 forma unánime. ampliar ¿o de duración de la 
Pa nuañia o 

compañia en CINCUENTA, AÑOS a, partir de de 
8 A pa” LEE ts - ME ES 

1 inscripción de la scritura de ContituciónZ, CLAUSULA 
AAA SN 

NS  CUARTA.- REFORMA DE ESTATUTOS.- En base a la prórroga del 
10 . 

| plazo de duración, antes citada, se reforma la Cláusula 
1 

¡ Tertera del Estatuto Social, en su artículo segundo dirá: 
2 

"o PFLAZ 

  

  

¿Q. Elo plaza de duración AE ra A o E   

  

CINCUEN TA (350) años contados 
  a.sertir de. la iuscripción SEA 
  

  

  

  

    
  

  

    

  

AA AA = 

A de la escritura de Constitución en el Registro Mercantil, 

pudiendo prorrogar=e dicho plazo o disolverse 
16 e z : A AE 
7 anticipadamente la compañia, por Causa legal  0/ cuando 

ai lo decidiera la Junta Ceneral de socios" Usted, 
18 

Señor Hotario, sirvase añadir las demás cláusulas de y 
19 

estilo para la ple validez de esta escritura públicas" 
20|- e 

HASTA AQUI LA INUTA, que queda elevada a escritura 
21 

públicas con todo su valor legal y se encuengÉS firmada 
22 7 

por el Doctor DARWIN Lo ; 8 TA 2 AR rm - _ 

Matricula Profesional número cuatro/Óchocientos catorce 
24 - KK— >. -—_—_—_—— A/A A A A A 

del Lolegio de Abogados de Quita” Fara la celebración de 
US o Á =- - A A A A A AAA 

la presente escritura pública, se han Observado todos 
Bo A A SA A o 

los preceptos legales del caso y leida que le fue al 
28 — A A A A A A A A A A AAA a A =-7 

compereciente por miel Notario, estos se ratifica en 
28   
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e 
  

todas Y Cada tula de sus partes y para consffáhcia / 

sirna Ánmico en unidad de acto, de todo lo- cual] dóy 
  

  
  

    

  

  

  

  

SR. ERNESTO PALÁCIOS Rosero 
  

  

  

    
  

  

8 LL 

al *-E- RO LPÓSGLZ y C.V.: 

10 

11 

' | 
FIRMADO.- DOCTOR ENRIQUE DIAZ  BALLESTERDS, NOTARIO DECIMO Y 

13 .—     
OCTAVO de este cantón.- DOCUMENTOS HABILITANTES 1 

    de 

  

18 

  

  

  

20Í   

21   

22 
  

23]   

24     

25   

26   
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| 0063415 
VTA RECEPTIVE TOURISM 0 NTE | R PERATOR 

Quito, Junio 30 de 1994 

  

Sr. Dn. 

ERNESTO PALAC.IOS-ROSERO», - 

“ciudad. TT 
rr 

De nuestras consideraciones: 

Por la presente nos permitimos poner en_su 

conocimiento que TURISVISION PALACIOS TURVIPA CIA. LIOES en 
Asamblea Extraordinaria de Socios efectuada el dí 9 del 

       

  

presente mes y año, ¿eo el acierto de re-*elegir a Ud. 

GERENTZ GENERAL de ta empresa por ei período de dos años. 

Al telicitar a Ud /por la indicada designación de auguramos. 

todos los exitos : 

Atentamente, 

TA 

Arq. Juan Carlos Palactios 

Presidente 

Yo, ERNESTO PALACIOS ROSERO DATOS: Notaria 22%., 
acepto el cargo de GERENTE Constitución 14 de Abril de 
de Turisvision Palacios 1988 

Turvipa Cia. Ltída. y REG MERCANTIL: No. 773 

prometo desempeñario con Tomo 119 (24 de Mayo/89) 
fidelidad. diligencia A 

capacidad. TA 
Quito, Junio 340 de 1394 dosmmezza varo ci RDA 

  

  

* 
; / . / ¿7 => 77 : 7 . T 7 

Ernesto Ye li ”. TS Y / A 
me r or / - x 

Representante | os, a 7 EL 

y JiiTLs BADIA 

PO 
S.: 541-311 / 237-157 / 221-398 

*« ECUADOR .. 

  
      

AV. 3UENOS AIRES 319 T L 

FAX: 393-2-221897 QUITO 

ni
 nm 
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¿o 

ACTA (pe JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDIMARI 
DE” SOCIOS DE LA COMPAÑIA TURIS VISION PALACIOS TURMIP 

COMPAÑIA LIMITADA En LIQUIDACION Y >.” 

| 1.9 
En Guito/ a los 3) días. delo es de -Abril de 19797, 
a las 17 horas Scar us compañia, Ubicado en la 

37 

   
calle Ultimas Noticias N 37- se reúnen los señores 

EENESTO. FPALbatIas,,. ROSERO propietario de 1.000 
participaciones por un valor de un millón de  sucres¿ JUAN 409 
CARLOS. — PALACIOS... AMNDRSDE. propietario de 7500 
farticipaciones per un valor de quinientos mil_ _sucres; 
MYRIAM PÁLE ; E-SUERREBO, propietaria de 500 J0— 
“participaciones 15 valor. .de : quinientos ' mil sucres 

Yo” 

000,7 

todos ellos socios de TURIS VISIOM PALACIOS TURWIFA? A, 
COMPAÑia ITADA co el objeto de mantener esta 

reunión e JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
30C105 

Se encuentran presentes el señor ERNESTO PALACIOS ROSERD 

Gerente General de la compañia y Representante Legal de 

la Compañis,. quien actúa conforme a los Estatutos como 

Secretario de la presente Junta General Extraordinaria y 

Universal, además el señor JUAN CARLOS FALACIOS ANDRADE. 

Fresideny+é de la Compeñía, quien preside la presente 

dúnta 

El Gerente General verifica el guórum y determina que se 

encuentra reunido la totalidad set capital social, por lo 

que declara instalada la Junta : 

Toma la palabra el Gerente General y manifiesta que es de 

conocimiento de los-"sSocios que la compañia se encuentra 

dentro de la solución Masiva número trescientos 

cuerenta y un de “dos de febrero de mil novecientos 

noventa y nueves de la Superintendencia de Compañias, 

misma que resolvió declarar la disolución y liquidación 

de la mencionada Compañía por pleno derecho, ya que e ha 

cumplido el plazo de duración de la misma, de confegrmidad 

com la escritura de Constitución de Compañía En tal 

virtud indica que se ha ' convocado a esta Junt eneral 

con el objeto de analizar los siguientes punto 

    

    

MIA , 

DURACION. DE_LA MISMA Y | 10 Jus VISION 
PALACIOS TURVIPA CIA. LTDA: EN (IguIDAaCcIÓn 7 

Presentes to los socios y en comocimiento de los 

puntos de orden del dia, unánimemente resuelven 

tratarlos 

     

1.- LA REACTIVACIÓN ....DE-. LA. COMPAÑIA. Conforme los 
srtiículos 1%, 19 y 12 de la Levy número Zi Reformatoria de



pg 
AN ÓN 

fs 

la Ley de Compañias, proponen la. inmediata y completa 

Reactivación de la Compañia. peya lo cual se deberá 

obserwar todos procedimientos evistos por la Ley, por 

lo que acrueban la Reactivación 

2.- LA PRORROGA DEL PLAZO DE DURACION DE LA COMPAÑIA, los 

socios resuelven prorrogar el plaza de duración de la 

Compañia ARE.S laz 2005 MáS y ESTO 5, 0 AÑOS a 
contarse desde la fecha de inecripción de la escritura de 

     

  

cometitución de... la compañágo, Ssubsanando así la única 
A . . 

chuza” de/disolución en la que se encuentra inmersa la 

compañia 

3.- LA REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA —TURIS VISION 
PALACIOS TURVIPA CIA. LTDA. En LIGUIDACION - 

Por do señalado el artículo segundo de la cláusula 

tercera de la escritura" de Constitución de la compañia 
diFER A TPLAZO.- El plazo de duración de la compañía es de 

CINCOENTA (0% años contados a partir de la. inscripción 

de la presente.Bscritura de Constitución en. el Registro 
MeFcantid». pudiendo prorrogarse dicho plázo «e disolveFrEe 
anticipedamente la Compañida Dor Calisa legal 0-Tuando 

asi lo decidiera la Junta General de >5o0cios"” 

A su vez, los socios «autorizan al Gerente _ General señor 

ERNESTO PALACIOS ROSEÑO, para que en su calidad de 

Representante Legal, concurra  « la suscripción de la 

escritura correspondiente y trámite a la brevedad posible 

en la Superintendencia de Compañias la menciopeda 

escritura con la Ttinalidad de estar al día Cu los 

requerimientos de la Superintendencia de Compañias 

   
     

    

    

Sin haber Mmáz 

act, que se 

las 172 hp 

untos que tratar y luego de elaborada el 

rueba unánimemente, se levanta la sesión 

firmando en unidad de acto los presentez; 

e 

e 

       

  

SR. JUAN CARLOS P 

PRESIDENTE 

Z 7 , Y reo 
/. Piano 

10S A SRA. MYRIAM PALACIOS A 

o SOCIA 

el 2 Vf 
SR. ERNESTO PALACZOS AQSERO A 
GERENTE GENERAL SEGRETARIO 

e. ”os
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

co cotorgó ante mí, en Te de elle confieroa esta TERCERA 
  

  

  

       
  

    

  

  

  

    

  

    

  

    
  

  

  

  

  

  
  

1 

2 COPIA EERTIFICADA, de la KEA PIVACTION, —FRORROGA DEL 

FLAZO DE DURACION Y REFORMA DE ESTATUTOS. de la compañía 

TURIS VISION FALSOS FR PA ció. LTDA... debidamente 

firmada Y en los nismos lugar Y fecha de su 

celebración 
6 

MD A A A A A a 

/ 
8 A _ 

9 Jrtrbtr” a 

10 o DR. "ENRIO E DIAZ BALLESTER 

11 NOTARIO DECIMO 0 DEL CANTON QUITO . 

1 

13 

14 A A a] 

15 

RAZON, En esta Techa tomé rota al margen de la escritura 

matriz de REACTIVACIÓN, PRORROGA DEL PLAZO DE DURACION YI 
17 

REFORBA DE ERTATUTOS DE LA CORPARIA TURIS VISION PALIMTOS 
18 

TSRVIPA CONPARIA LIMITADA EN —LIGUIPACION de tecHá, 16 de 
  19 - > 

ABRIL de 1987, la Resolución de la Superintendencia de 
20|- - 
  

Compañias — númerí 39,.1.2.1,1887 de fecha 65 de MAYO de 
21 
  

1983, que Aprueba la Reactivación, el plazo de prórroga 
22 : 
    de duración y la Reforma de Estatutos de la Compañía que 
23   

antecede. Quito a, 12 de MAYO de 17?79%,.— 
24 A SÍ   

25 
  

  
  

26| 

27 

HOT AGÍO DECI AVO DEL CAMTON QUITO     
   



  1 

RAFON: Al margen de la matríz de la escritura de constitución 
dela Compañía "TURIS VISION PALACIOS TURVIPA CIA. LTDA.. de 
fegha 14 de Abril de 1988, ante el doctor Manuel José Aguirre 

  

cuyo protocolo se encuentra a mi cargo. tomé "nota de la 
Regolución No. 99.1.2.1.01087 del Intendente Jurídico de la 
Oficina Matriz” de la Superintendencia de Compañías. de 5 de 
Mayo de 1999, por la cual se aprueba la reactivación. prórroga ' 
d jplazo “y reforma de estatutos de la Compañia; presenteda hoy 
Quito. trece de Mayo de mil novecientos noventa y nueve.- 

  

    

  

    

    

  

  

  

t0 
  

  

  

  13 

  
14 Lo” 
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18]   

  

  
19]   

  20|-— 

21   

22 
  

23 — 
  

  

25 —— — o — A AA A A A 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON:<- En esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

RESOLUCIÓN número MIL OCHENTA Y SIETE, del SEÑOR INTENDENTE 

JURIDICO DE t1A DFICINA MATRIZ, de cinco de Mayo de mil 

novecientos noventa y nueve, bajo el número 1634 del REGISTRO 
MERCANTIL, Tomo 130.- Se tomó nota al margen de las 

inscripciones nímeros:i= 773 del REGISTRO MERCANTIL de veinte y 

cuatro de Mayo de mil novecientos ochenta y ocho, a fojas 1528 

Ytia.y Toma (11%; y, mimera 442 del REGISTRO MERCANTIL de veinte 

y tres de Febrero de mil novecientos noventa y nueve, a Pojas 

659, Tomo  130,- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada 

de la Escritura Pública de REACTIVACION, PRORROGA DE PLAZO DE 

DURACION Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA *" TURIS VISION 
PALACIOS TURVIPA CIA. LTDA. EN LIQUIDACIOÓN *“, otorgada el diez 

yv seis de Abril e dentos noventa y nueve, ante el 

NOTARID —DECIM ito Metropolitano de Quito, 

DOCTOR ENRIA fijó un extracto, para 
conservarlod rigna la Ley, signado con el 

Numero lifmterkg a lo dispuesto en el 

    

       

    

     
    

   

  

      

ARTICULO esáfucien, y de conformidad a 
lo. est die LE - de agosto de 1975, 
publica ce, MO de agosto del mismo 
año o. jo% A el número  013308.- 
Quito, dy apvecientos noventa y 
MUY E a   


